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13.469 

Dec_relo de 18 de junio de 1920, por el 
cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Pre.wpuesto de Gastos del De
partamento de Fomento, por la can
tidad de B 182.000, con destino al es
tablecimiento de tres estacionP.~ de 
lelegraf ía inalámbrica para· aervicio 
en la República. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PílESfl)ENTE 1'1\OVISIONAL DE LA REPÚULICA, 

De conformidnd con lo dispuesto en 
el n1·ticulo 118 de In Constitución Na
cional y llenas como han sido las for-
111a1ida<l<'s legales, 

Decreta: 
Artículo 1•.> Se acuerda un Crédito 

Adicional al Presupuesto de Gastos del 
J?epartam~nto de Fomento, por la can
ltdad de c1C'11to ochenta y dos mil bolí
vares (B 182.000) con destino al esta
blecimiento de tres estaciones de tele
grafia inalilmbrica para servicio en la 
República. 

Artículo 2° El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actua'les se
siones. 

Dado, flt-mado, sellado con el Sello 
del •Ejecutivo Federal y refrendado •por 
los Ministros de Hacienda y de Fomen
to, en el Palacio Federal, en Caracas, a 
los diez y ocho días del mes de junio de 
mil novecientos veinte.- Año 111° de 
la Independencia y 62' de la Federa-
cion. e 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Mrnistro de Hacieu
<la,-(L. S.) - RorúN CÁnoENAS.- Re
frendado.- El Ministro de Fomento, 
-(L. S.) - G. TORRES. 

13.470 
Ley de Ministerios de 19 de junio de 1 

1920. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIOOS OE \'E~EZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE MINISTERIOS 
Articulo 1? El Presidente de los Es

lados Unidos de Venezuela tendrá pa
ra su Despacho siete Ministros que se 
denominariln: ele Relaciones Interio
res, de Helaciones Exteriores, de Ha
cienda, de Guerra y Marina, de Fo
mento, ele Obras Públicas y <le Instruc
ción Pública. 

. Articulo 2? Corresponde a cada Mi
nistro: 

1° Las funciones que le atribuyen 
la Constitución Nacional y 'la presente 
Ley 

2~ Cumplir y hacer cumplir las ór
denes del Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela, conforme a la 
Constitución y la Ley. 

3? Intervenir en la promulgación, 
publicación y ejecución, y velar por el 
cumplimiento de las disposiciones le
gales y de las Hesoluciones concernien
ks a su Despacho. 

4•: Orclennt· todos los gastos ele su 
respectivo Dcpurtumento confonúc u 
la L<'y. 

5~ Hesolvcr los asuntos administra
. ti vos de su Departamento que no re
<lu\eran ser resuellos por el Ejecutiv8 
federal. 

6? El C'studio, fomento y protección 
de los intereses de la Nacicín en el ra
mo que le concierne. 

7~ Recibir, trasmitir y resolver o 
someter a la resolución del Presidente 
de la Hepública, se~ún el caso, toda so
licitud o petición dirigida al Ejecutivo 
FedC'ral. 

8~ Autorizar con su firma autógra
fa lodos los actos del Departamento. 
Sólo podrá delegarse esta función en 
los Directores, por resolucicin del Mi
nistro para las circulares v comunica
ciones a las oficinas y en1pleados de
pendientes del Depariamento. 

9? Cualesquiera otras funciones que 
le atribuyan las 'leyes. 

Articulo 3? Las materias que co
rrespondan a coda Departamento del 
Ejecutivo se clistrihuirán entre las Di
re,,ciones, las cuales tendrún las atri
buciones que le señale el Decreto que 
reglamente la presente Ley. 

Los Directores descmpefiarán las 
funciqncs de Secretarios del Ministro y 
tendra n los Jefes de Servicio y emplea
dos suballernos que requieran lns ne
cesidades del ramo. 

Artículo 41 Corresponde al Depar
tamento de Relaciones Interiorl'S: 

Relnciones Politil'as con los Estados, 
con In Sccrelarín Gent'ral dC'I Presi
d<'nt<' de In Hepública, Despachos Eje
culiYos) Gobernacicín dd Distrito Fe
deral. - Organización Constitucional 
de la Re-pública.- D<'rechos Polilicos. 
ConE(n•so Nacional.- Corte Federal y 
de Casación.- Procurador General dr 
In Naciún.- Orden Público.- Aso.111-
hl<'as L<'gislativas <k los Estados.- ,'\d
misi<Íll y Expu1sicín de Extranjeros. 
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Naturalización.- Extradición.- Escu- Articulo 6? Corresponden al De
do, Sello, Himno y Bandera Nacional. parlamento de Hacienda los siguien
Honores y Recompensas.- Condeco- tes ramos: 
raciones.- Panteón Nacional.- Orden l? Servicio de Aduanas y Capitanía 
y Cnsa Natal del Lihcrtador.-('.onmc-- dc- Puertos. 
mornciones Públicas. - Hcc<·pciont•s 2• Administrncicin del Tesoro Nn-
Oficinles y Cerc•moniul.- Territorios ciona l y de la Deuda Pública. 
Federales.- Navegacic'>n.- Legislnciún 3~ Acuñación de Monedas. 
Política Orgánica. - Amnistia. - lm- 4~ Circnlacicín monetaria y fidu-
puestos y ·Contribuciones.- Im prenta ciaria. 
Nacional.- Compi1ación y Ediciún de 5? Bancos. 
Publicaciones Oficiales.- Porlr de Ar- 6? Administración de los gastos del 
mas.- Pasaportes.- Legalización clr Departamento. 
Firmas ele Funcionarios Político.,, 7° Personal del Departamento. 
Administración General. - Rrlaciones 8? Ordenación de pagos a cargo el .• l 
Administrativas con los Estados de la Tesoro Nacional. 
Unión.- Secretaría General del Prrsi · n• Contabilidad Fiscal. 
dente de la Hrpítb1irn.- Orspuehos 10. Presupuesto General de Hrntas 
Ejecutivos.- Gohrrnariún clrl Oistrilo y Gastos Públicos. 
Federal.- Corlr Fc-cl<•rnl y de Casa- ll. Créditos Adicionales. 
éión y Procuraduría Gr1wrul ele la Nn- 12. Inspección de los servicios fisca-
ción.- Inspección Suprema de Cultos. les. 
Patronato, Tuición y Protección Ecle- Artícu'lo 7• Corresponden al De
siástica.- Bienes y propiedades de las parlamento de Guerra y Marina las 
Iglesias, Capillas y Cofradías.- Dere- atribuciones siguientes: 
chos Civiles.- Registro Público.-- Ar- t• Ejército activo y Marina de Gue-
chivo Nacional.- Biblio1eca del De!t- rra Nacional. 
pacho.- Siste~a Métrico Decim!ll. 2? Escuelas y establecimientos de 
Pensiones Civiles.- Exoneración de instrucción militar y naval. 
Derechos Arancelarios.- Asistencia 3• Material de guerra en general. 
Pública, Asilos, Hospitales, Hospicios) 4~ Comunicaciones y aeronáutica 
Sociectades Benéficas.- Higirne, Salu- militar. 
bridad Pública y Oficina de Sanidud 5Q Sanidad Militar. 
Nacional.- Leprocomios.-- Legisla- 6" Fortalezas y Cuarteles. 
ción Médica Farmac~utica.- Indigr- 7' Maestranzas. 
nas.- Calamidades Públicas.- Jusli- 8° Efituclio i-obre construcciones. rr-
cia.- Penitenciarias v,. casas dr Co- paracion~ dr edificios militares y dC' 
rreción.-- Rebaja de Pénas.- Indullos obras de aefensa nacional. 
de reos.- Estudio y formación del Pr<>- 9~ i Establecimientos cíe construc-
supnesto del Ministerio.-Crédilos Adi- ciones y reparaciones navales. 
cionales. 10. llumi11ación de Costas. 

Articulo 5? Conesponde al Orpar- 11. Servicio de Prácticos Oficiales 
lamento de ílrladonc-s Extcriorrs C'I y vigilancia de puertos. 
mantenimiento ele las rrlncio11rs de la 12. Prnsiones Militares. 
Nación con los Estados Extranjcrns. y Articulo 8Q Corresponden al Minis-
en particular: ¡ terio de Fomrnlo, los siguientes ra-

1' Relaciones con los Gobiernos Ex- mos: 
tranjeros. . . . , to Minas. 

2• Cuerpo ,D1plomahco. y Consular 20 Tierras Baldías. 
de Venezuela en el ExtranJero. :Jo Industrias. 

3° Cuerpo Diplomático Extranjero ~º Comercio. 
en ';'enezuela. . 50 Montes y Aguas. 

4°fratudos, ConYrnc1011es, Declara- 6• Agricultura. 
ciones,. Conferencias y Congresos In- 70 Cría. 
ternac,onales. 8• Inmigración. 

5• Negociaciones Diplomáticas, es- 9° Patentes de Invención. 
lado de guerra y de neutralidad. 10. Marcas de Fábrica. 

6~ Límites Internacionales. 11. Exposiciones y Ferias. 
7' Extradición. 12. Estadistica Nacional. 
8? Legalización de documentos pa- 13. Comunicaciones. 

ra el exterior y vicevorsa. Articulo 90 Corresponden al Depar-
o• Expansión del comercio exterior. tu mento de Obras Públicas: 
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1° Vías de comunicación. e) La tercera contendrá todos aque-
20 Acueductos y demás obras hi- llos actos que se~(111 la Constitución y 

dráulicas. las Leyes, necesiten para su validez 
3° Construcciones Civiles. de la 11probaci1in del Congreso Nucio-
40 Obras marítimas. nul. 
5° Ornato de poblaciones. Artículo 11. Las Memorias expon-
60 Estadística- relacionada con el drú n la actuación de cada Departa-

ramo. mento en el afio civil <Jlll! precede a la 
7° At·chivo del Ministerio. reuni1',n del Congreso; y si en In actua-
80 Elaboración del Presupuesto del ci1ín del l Q de entro al 1!) de marzo 

Departamento. dd n1io c•n que• se' pn•sc•nlan las Me-
Artículo 10. Corresponde al Depar- 111ol'ias, ot·u1-rcn actos qu<· por su im

tamcnto de Instrncciún Pública, lodo porlancia co11,·e11gu11 llevar a conoci
lo relativo u: 111i1·11lo dd Congreso, éstos sc•rún c·x-

19 La ensefianza primaria (clenwn- Pll<'slos en una parl<· s11pl<'IIH'lll11 ria 
tal y superior). 111· lHlll<•llas. 

2•1 La secundaria y la normalista. En la ~k11w1·ia· dl'I aiw siguit-nl<' se 
:1° La superior. i11rn1·pornríi11 los nelos <le> los cual<·s s<' 
'1~ Lu especial, de acuerdo con las dt'• 1·u<·nla <'ll la parl<· supl<•1111•11lariu 11 

leyes de la materia. qm• s<' r<'fierc esl<' arlírnlo. 
5° Los Institutos de Extensión Uni- Artieulo 1;3. Lu aprobacicín ir1pur-

versilariu. tidu a las Mcmo1'ias no comprende lu 
(io Los Jardines Botánicos Zoológi- d(• las Convenciones v actos con lcni-

cos. dos en (•llas que requieren la espec,ul 
7° Las condecoraciones y medallas aprobación lcgislathu, la cual dcben'1 

destinadas a premiar servicios presta- ser especialmente solicitada por ór
dos a la Instrucción, o en favor del gano del Dcparla111e11to respectivo. 
adelanto científico, literario o artlstico. Artículo rn. J,.a aprnhuciún de lus 

8° Los Certificados Oficiales de Su- respectivas Memorias tcndrú carácter 
ficiéncia. d dl'flnili\'O e irt'e\'ocublc para lo os los 

!)o Los Títulos y Diplomas. actos de la Cuenta. y exonera al Mi
Artículo 11. Corresponde a todos nislro de responsabilidad. En caso de 

los Ministerios en general, la adminis- •perjuicio de legítimos derechos de ler
tración de los bienes, rentas y gastos ceros, queda a éstos rxpedila la vía 
atribuidos al respectivo Ministerio, y judicial, para hacerlos valer contra el 
la contabilidad cort'espondiente; la Estado en Ju forma Irga!. 
elaboración de Presupuesto -del De- Articulo 17. Las Cuentas abarca
p11rlan.1~11to y la o_rganizucJ.<in y con- n'111 el •Ílllimo a1io ('l'onúmico y el se
se1·vac1011 del Arcl11vo. 11H·sln· siguil'lllt•, alrihuyéndosc a las 

Arlírnlo 12. Los Minislt·os presen- ' d1• esll' iilli1110 lapso t'I c_arúcter d1• 
tarán personalmente al Congreso Na- 1 p1·0,·isionulcs. 
cional las Memorias y las Cuentas, en Artículo 18. La Cuenta de cadu De
los lapsos establecidos por la Consti- parlunwnto del Ejp1:uti\'O se dividiní 
lución; y el Ministro de Hacienda pre- C'n dos secciones: C:uenta de Rentas'/ 
sentará, además, en el propio lapso, el Cul'nla de Gastos: debe ni ir preced1-
Proyccto de Ley del Presupuesto Ge- da de una exposici<'J11 motivada, y ex
neral de Rentas y Gastos Públicos. pondrú 'en estados mensuales el resul-

Articulo 13. Las Memorias que pre- lado dt' las conlahilidadcs ordrnadus 
sent<'n los Ministros del Despacho al por la Ley. 
Congreso Nacionnl, de conformidad J.a Cuenta dc•I DeparlamC'nlo de Ha
con el articulo 8\1 de la Consliluciún, rÍl'nda comp1·e1ulc•r:'i, adc•mús, la Cuen
comprrnderán tres secciones: la gt'lll'ral de ílenlas y (,uslos J>ubli-

a) La primera contendrá la exposi- cos, . lfl!e sení lu centrnlizaci_ón_ del 
ción razonada de lo que hubieren he- mo,·1·11.uento general y del 111ov11111e11lo 
i:ho, y los proyectos y reformas que 1dc CaJa de todos los r~unos de p~duc
juzguen convenientes a sus respectivos l?s ~, de gustos; y Ja <:uenla ele Bienes 
ramos. i\_ucionales, que dcbcra c_xponer el mo-

b) La segunda contendrá los actos v1m1entQ de todos los bienes muebles 
del respectivo Ministerio que no nece-· e inmuebles perteneci<'nlcs a la Nac~n. 
siten la aprobación especial del Con- Artit'ulo rn. La aprobación impar-
greso.. lidu a lus Cucntus tiene cará cter defi-

Tomo XLJIJ-GO-P. 
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nitivo e irrevocable, salvo el caso de Palacio Federal, en Caracas, a 19 de 
error material en éstas, o de fraude. junio de 1920.-Año 1119 de la Inde-

Artículo 20. En cada Mimsterio se pendencia y 629 de la Federación. 
llevará una contabilidad para las ope- Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
raciones relativas a In administración (L. S.)--..V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
de los rumos de renta que estén atri- Tkfrc•nduda.--El Ministro ~e Relncio
huidos ul Des pacho, y otra pura la in- ¡ ncs In teriores, -(L. S.)-IGNACIO AN
\'Crsión de los créditos que le asi~n.a ¡ 11nA11E._~ Refa-end~da.- El Ministro de 
Ju Ley de Presupuesto y pura los Crc- , Rclac1ó ncs Extcr1ores,-(L. S.) -E. GIL 
dilos Adicionales. Ambas contabilida- Boncms.-Rcfrendada.-El Ministro de 
des se llevarán por partida doble y los ¡ }facicnda,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 
asientos rstarú11 comprobados por los ¡ Hrfrcndada.-El Ministro de Guerra y 
documentos justiíkatirns de cada opc- ! :'l lurina,-(L. S.)-C . .TtMÉNEZ REB0LLE
rnriún. Se• Cll\'iarún a la Sala de Cen- ¡ 110.-Refrcndada.-El Ministro de Fo
lralir.aciún. t'n los ocho pr imeros días , mcnto,-(L. S.)- G. TonnEs.- Refren
dt• rndn nws, copins dt• las partidas I dada.-El Ministro de Obras Públicas, 
dt' I Librn :'\1anunl y rrlari<'>n del Mo- 1 (L. S.)-Lms v 1::1,Ez.- Refrendada.-El 
\'illlit•nto de la Cuenta <'ll el mrs. Sr I Ministro de Instrucción Pública.-(L. 
ll t•\'Ul'Ú adrmús Ju contabilidad de los S.)-R. GONZÁLEZ RINCONES. 
hi t•nc-s nacionaks qtH' c-slén atribuidos 
al De,purlanwnto. Todo rnníormr u 13.471 
lus L<·yrs v 1·l'glu111rntos de la matcrin. 1 ¡ 1n d · · d t<)20 n . ,e 
1 1

··1 • ·, 1 •1· ,<'I/ < r. ;, r. 1111110 r. • , .,ue ap, 1 -
-<~s 1, >ros Y < ocumrn os respcc ,vos ba rl contrato celebrado entre el Eje-

p,:1~11ran scmcstralmrn!r n la Sula de , cutiuo Federal y P-1 ciudadano _Ra-
Ex,11n,cn, para los efccl_os legales. . . 1 f arl Lar rain, para la exploracion y 

A_rt1culo 21. S~_proh,1ben las ccr_llfi- i e:rplotación de yacimin1tos de pe-
t~r1one~ rn rel~c10n; solo se autoriza- [roleo y sustancias similares en el 
ran co1Has ccrllficadjs, por orden del Distrito Urdaneta del Estado Zulia. 
Ministro, y firmadas por el Director 
r espectivo. EL CONGRESO 

Los documrnlos originales presenta- 1 nE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
dos por los inlrresaclos rn algún asun- ' 
to pueden devolverse a sus presentan- Decreta: 
trs qu(' nsi lo solicitaren, dejúndose Unico. De acuerdo con los apar-
si1•mtH'<' copia crrlilkada en rl expc- trs (a) y (c), atribución 10t, drl arlícu
<lit•nl<· rt'sprcli\'o. lo fl8 de la Constitución Nacional, 

Arlicnlo 22. El Ekrulirn Frderal sr nprnrbn el conlrnto celebrado entre 
rl'glanwnlar.í la prcs1;11l1• J.ry, en con- rl ~jceuti~o _Federal y ~l ciudadano 
formidad rnn to disput·slo t•n el inciso ¡ Hafarl Larram, fecha tre_mta y un? de 
8·1 dl'I m·ti,ulo 7!J :r la Constitución I de mayo de mil .. novecientos y~mte, 
:\'arional. ¡n11'a In explorac10n y explotac10n de 

Arlículo 2:1. n<' acu<'rdo ron la pre·- · y_aci_mirntos de petróleo. Y. sus_tancias 
Sl'lll<' Lc-y y ron PI Dt•t-rdo Ikglnmc-n- s11111!arc-s, en t(na r.ona d1shngu1~~ c_on 
tario qut• dicl<' <'I Ej l'rnli\'o, cada ;\l i- 1 1·.I 1~11n~ero _l,,s1t~111du rn. !os Mumc1p1os 
nislrrio diclarú un lh-glumento lnl('- <.1_11q1_11nqt,11rn, Concepc1011 y Carn_1rlo, 
rior.. pre\'ia aprohacicín dt'I Consejo de D1slrito l rdnnrtn. de_I R'llndo Zulla, y 
Ministros. qu(' es del tenor s1gu1ente: 

Arliculo 21. Se· deroga la Ley de 23 ' "r~nlre el M!nistro de Fomento de 
dc- junio dr Hll.í sobre organizuciún l~s Lstados Umdos. de Venezuela,. sufi
dc '.\linisterios. e1rntrmcn)<' aulonzado por el cmda

D:,da 1·11 1·1 Paiario Fl'dl'ral L1·gisla
(i\'o, 1•11 Cararns. a los dor<' días del 
llH'S de• junio d<' mil IIO\'l't:il'nlos \'ein
l<'. --1\i,o 11 J•• de la Indept•nd('IH.'.ia y 
62'' dt• la F<'d<'rarí,'111. 

El Prt'síd1•nll', - (L. S.) --D. ,\. Cono
:---11.. - El \'ii:epresiiknlt•. '.\l. Tono <:111-

)I~. Los SNTd:,rios. l'ahlo (iodoy 
Fo11s1•rn. - U. <:ayamct .lforli111':. 

dano Prrs1dcntc Provisional de la Rc
públira, en Const'jo de Ministros, por 
111111 parir; y, por la otra, el ciudadano 
Hafal'I Larrain, \'cnezolano, mayor de 
rdad y dr estc- domicilio, quien en lo 
addantr, en el presente contrato, se 
llarnarú el C:ontra tis tu, y previas las 
formalidad<'s exigidas por el Decreto 
lkglnmrnlario drl carbón, petróleo y 
suslant'ias sirnilarrs, han celebrado el 
~iguit•nlc conlrnlo: 
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